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ADENDA NÚM. 1 DEL CONVENIO ENTRE LA AGENCIA GALLEGA DE INFRAESTRUCTURAS 

Y LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO PARA EL FOMENTO DE LA MOBILIDAD 

SOSTENIBLE EN LA FACHADA MARÍTIMA DE VIGO 

 

En Santiago de Compostela y Vigo en la fecha de la firma electrónica  

 

REUNIDOS 

 

De una parte, Ethel Mª Vázquez Mourelle, presidenta de la Axencia Galega de 

Infraestruturas, facultada por el Decreto 173/2011, de 4 de agosto, por el que se aprueba 

el estatuto de la Axencia Galega de Infraestruturas (en adelante AXI). 

 

De otra parte, Jesús Vázquez Almuiña, en calidad de presidente de la Autoridad Portuaria 

de Vigo, facultado para formalizar esta adenda por la Orden del 20 de noviembre de 

2020 de la Consellería do Mar.   

 

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en la que intervienen, con 

capacidad legal, suficiente y necesaria para suscribir la presente Adenda modificativa y, 

a tal efecto. 

EXPONEN 

 

Primero. Que con fecha 8 de junio de 2022, se firmó el Convenio entre la Agencia Gallega 

de Infraestructuras y la Autoridad Portuaria de Vigo para fomento de la movilidad 

sostenible de la fachada marítima de Vigo.  En la cláusula tercera se recoge un 

compromiso de financiación por parte de la AXI distribuido en las siguientes anualidades 

e importes: 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
64

C
XM

TK
W

N
W

H
AX

AF
D

9A
T3

AT
9K

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ap

vi
go

.g
ob

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



                   

 
 

 
 

2 
 

Año Importe (€) 

2022 1.000.000 

2023 2.000.000 

2024 500.000 

Total 3.500.000 

 

Segundo. Que la Autoridad Portuaria de Vigo, en fecha 10 de noviembre de 2022, 

comunica a la AXI una serie de eventualidades que han afectado a la ejecución de las 

obras y solicita una nueva distribución de las anualidades que adapte la financiación al 

ritmo de ejecución de las obras, sin que esto suponga incremento de importe ni de 

anualidades. 

 

Tercero. Considerando, ambas partes que las condiciones que motivaron la firma del 

convenio son plenamente vigentes y sus objetivos invariables en el tiempo junto con la 

necesidad de ajustar las anualidades de financiación a la ejecución real de las obras 

 

ACUERDAN 

 

Subscribir esta adenda al convenio vigente para pasar parte de la inversión prevista en 

las anualidades 2022 y 2023 al año 2024 con la modificación de la cláusula tercera, que 

queda con la siguiente redacción: 

 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
64

C
XM

TK
W

N
W

H
AX

AF
D

9A
T3

AT
9K

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ap

vi
go

.g
ob

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 



                   

 
 

 
 

3 
 

TERCERA. COMPROMISOS DE LA AGENCIA GALLEGA DE INFRAESTRUCTURAS 

 

La Xunta de Galicia, a través de la Agencia Gallega de Infraestructura, asume el 

compromiso de financiar los gastos de ejecución de las obras, destinando para ello hasta 

un máximo de TRES MILLÓNES QUINIENTOS MIL EUROS (3.500.000,00€), que proceden 

del MRR, con cargo a la partida presupuestaria 09.A1 512B 703, código de proyecto 

2022-00004, de los presupuestos de la Agencia Gallega de Infraestructuras, de acuerdo 

con la siguiente distribución: 

 

Ano Importe (€) 

2022   320.000,00 

2023 1.300.000,00 

2024 1.880.000,00 

Total 3.500.000,00 

 

Por exigencias de los fondos del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia la AXI no 

podrá subvencionar el importe del IVA ni tasas por dirección de obra, que en todo caso 

correrán a cargo de la Autoridad Portuaria de Vigo. 

 

Así lo otorgan en el lugar y fecha del encabezamiento, subscribiendo la presente Adenda 

modificativa.  

 

           La presidenta de la                                                        El presidente de la 

Axencia Galega de Infraestruturas                         Autoridad Portuaria de Vigo 

 

 

      Ethel Mª Vázquez Mourelle                      Jesús Vázquez Almuiña 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
64

C
XM

TK
W

N
W

H
AX

AF
D

9A
T3

AT
9K

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ap

vi
go

.g
ob

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de Vigo
	2023-01-17T14:36:32+0100
	Vigo
	JESÚS VÁZQUEZ ALMUIÑA - 36049165T (FIRMA)
	Lo acepto


	



